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Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 11-07-2024 a las 10:04 horas.

Instalaciones fotovoltaicas - Autoconsumo individual y colectivo conectado a través de red en
Brihuega-Cifuentes

Constituye el objeto del contrato la realización de las obras de instalación fotovoltaica para autoconsumo consumo individual y
colectivo en los municipios de Cifuentes y Brihuega, en el marco de la actuación 5 del PSTD La Alcarria Literaria (Implantación
de sistemas de eficiencia energética en recursos patrimoniales culturales), de acuerdo con las condiciones y características
establecidas en el correspondiente proyecto aprobado por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial en sesión celebrada
el 6 de febrero de 2024. El CPV del contrato es 45310000-3 – Trabajos de instalación eléctrica. A los efectos del artículo 99.3 de
la LCSP la no división en lotes se justifica en que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el
objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, debido a que aunque se trata de
dos ubicaciones distintas, se considera una única actuación, y es necesario tanto para el seguimiento de la obra como para el
posterior mantenimiento preventivo y futuro correctivo de esta minimizar el número de fabricantes, equipos y modelos. Por tanto,
se considera necesario que sea un único contrato sin división en lotes, instalándose de esta forma exactamente los mismos
componentes entre ellas. De esta forma, también será única la plataforma de gestión pudiéndose verificar en tiempo real el
comportamiento de ambas instalaciones desde una única plataforma.

Remitente

Presidencia de la Diputación Provincial de Guadalajara
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.dguadalajara.es

Destinatario

IENERPRO 2014 SL
Correo Electrónico cramos@ienerpro.es

Texto de la Comunicación

Vista la propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación de la obra de referencia a favor de la empresa IENERPRO 2014
S L y, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 15.3 y 19 del Pliego de Condiciones Administrativas, se requiere a
dicha empresa, para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde la recepción del presente escrito, aporte la siguiente
documentación:

Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera, técnica y profesional conforme a lo establecido en la
cláusula 15.3 de este Pliego o, en su caso documento de la clasificación empresarial junto con la declaración responsable que
acredite que el certificado de clasificación definitiva que ostenta la Empresa sigue vigente al igual que las circunstancias que
sirvieron de base para conceder tal clasificación.
Certificación positiva expedida por el órgano competente, acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.
Certificación positiva expedida por el órgano competente, acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social.
Documento justificativo de haber constituido la garantía definitiva de 5.700 euros, en cualquiera de las siguientes formas:

http://www.dguadalajara.es


Transferencia: a la siguiente cuenta de esta Diputación:
La Caixa ES36 2100 8665 9002 0001 7813
Aval Bancario
Seguro de caución

De no cumplimentarse adecuadamente el citado requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta,
procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.
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